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San José, 24 de junio de 2009.-

En San José, a las catorce horas con treinta minutos del veinticuatro de junio del dos mil nueve, se inició la votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Ana Virginia Calzada Miranda (quien preside), Luis Paulino Mora Mora, Adrián Vargas Benavides, Gilbert Armijo Sancho, Ernesto Jinesta Lobo, Fernando Cruz Castro, Rosa María Abdelnour Granados (1).
(1) A partir del veintitrés de septiembre de dos mil ocho, la Magistrada Abdelnour Granados asume en forma interina el lugar que ocupaba el ex Magistrado Solano Carrera, quien se acogió a su jubilación a partir del primero de febrero de dos mil ocho.-
El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:
1) Sentencia 2009-10063
Expediente 09-09184-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos. Hábeas Corpus. Juan Carlos Rodríguez Cordero en contra del Juzgado de Pensiones Alimentarias de Escazú. Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente por la lesión al derecho del recurrente a obtener una justicia pronta, cumplida y sin denegación, garantizado en el artículo 41 de la Constitución Política. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en la vía de ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. En lo demás se declara sin lugar el recurso. Comuníquese.-

2) Sentencia 2009-10064
Expediente 09-08735-0007-CO. A las catorce horas con treinta y un minutos. Amparo. Vernon Astorga Carranza a favor de David Andrés Astorga Díaz en contra del Director de la Clínica Dr. Carlos Durán, Presidente Ejecutivo de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena a la Dra. María de la Paz Andrade Cueto, Directora General a.i., y a la Dra. Flory Jiménez Soto, Jefa de Segundo Nivel  de Atención, ambas de la Clínica Dr. Carlos Durán Cartín, que administren la vacuna contra el neumococo al menor amparado, salvo que el médico pediatra indique lo contrario, dentro de los tres días posteriores a la notificación de esta sentencia. Lo anterior, bajo el apercibimiento de que la desobediencia a las órdenes de esta Sala se encuentra sancionada penalmente, de conformidad con el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados por los hechos que dan lugar a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Comuníquese.-

3) Sentencia 2009-10065
Expediente 09-08187-0007-CO. A las catorce horas con treinta y dos minutos. Amparo. Mireya Margarita Flores González en contra del Hospital México y Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena a Albin Chaves Matamoros, en su condición de Director de Farmacoepidemiología y Coordinador del Comité Central de Farmacoterapia de la Caja Costarricense de Seguro Social, adoptar las medidas necesarias y girar las instrucciones correspondientes para que a la amparada Mireya Margarita Flores González, cédula de identidad número 08-0068-0830 se le suministre de inmediato el tratamiento del medicamento denominado Irinotecan en las dosis y durante el plazo que determine su médica tratante, Dra. Marjorie Obando Elizondo, bajo su responsabilidad profesional y contando con la debida supervisión médica. Todo lo anterior, con el apercibimiento que de no acatarse la orden dicha, se incurrirá en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso administrativa. Notifíquese este pronunciamiento a Albin Chaves Matamoros, en su condición de Director de Farmacoepidemiología y Coordinador del Comité Central de Farmacoterapia de la Caja Costarricense de Seguro Social, o a quien ejerza tal cargo, en forma personal. Comuníquese.-

4) Sentencia 2009-10066
Expediente 09-08483-0007-CO. A las catorce horas con treinta y tres minutos. Hábeas Corpus. Percy Soto González en contra del Jefe de la Delegación Policial de la Fuerza Pública de Esparza. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de los daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base de esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

5) Sentencia 2009-10067
Expediente 09-08926-0007-CO. A las catorce horas con treinta y cuatro minutos. Amparo. Mario Font Hazera en contra del Hospital México. Se declara sin lugar el recurso. Comuníquese.-

6) Sentencia 2009-10068
Expediente 09-08770-0007-CO. A las catorce horas con treinta y cinco minutos. Hábeas Corpus. Manuel Antonio Portuguez Benedettini en contra del Tribunal de Juicio del Segundo Circuito Judicial de San José. Se declara sin lugar el recurso.- 
7) Sentencia 2009-10069
Expediente 09-08825-0007-CO. A las catorce horas con treinta y seis minutos. Hábeas Corpus. William Castro Ponce a favor de Alexis Gerardo Lobo Carmona en contra del Juzgado Penal de Cartago y Otro. Se declara sin lugar el recurso.- 
8) Sentencia 2009-10070
Expediente 09-09382-0007-CO. A las catorce horas con treinta y siete minutos. Hábeas Corpus. Olga Núñez Chavarría a favor de Hilary Walker Fowlker en contra del Instituto Nacional de Criminología y Otro. Estése la recurrente a lo resuelto por esta Sala en sentencia número 2008-017392 de las 09:55 horas del 21 de noviembre del 2008.  En lo demás, se rechaza de plano el recurso.-

9) Sentencia 2009-10071
Expediente 09-08911-0007-CO. A las catorce horas con treinta y ocho minutos. Amparo. Víctor Julio Angulo Ureña en contra de la Universidad Nacional. Acumúlese este RECURSO DE AMPARO al que se tramita en el expediente número  09-006710-0007-CO y téngase como ampliación de aquél. Notifíquese.-

10) Sentencia 2009-10072
Expediente 09-09174-0007-CO. A las catorce horas con treinta y nueve minutos. Amparo. Franklin Flores Delgado en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Désele curso al amparo únicamente en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social y en relación con la alegada violación al artículo 21 constitucional. Se rechaza de plano el recurso respecto a los demás extremos.-

A las catorce horas con cincuenta y cinco minutos se da por finalizada la sesión.-

B. RESOLUCIONES DE LA PRESIDENCIA:
1) Sentencia 2009-10073
Expediente 09-09136-0007-CO. A las quince horas con cinco minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Melvin Murillo Álvarez en contra de la Jurisprudencia de la Sala Segunda de la Corte que interpreta La Ley contra el Hostigamiento Sexual en el empleo y la Docencia. Acumúlese esta acción a la que en el expediente número 09-007194-0007-CO se tramita ante esta Sala.-

ÚLTIMA LÍNEA.-
Ana Virginia Calzada M.
Presidenta a.i.

